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INFORME SECRETARIAL: Garagoa, diecinueae (19) de febrero de dos mil aeintiuno (2021.).

Ingresa al Despacho el presente proceso, con solicitud de amparo de pobreza. Lo anterior para lo que la señora

Juez se siraa disponer.

AN GELI C A MARÍ A GON Z ALEZ F I GUERED O

Secretaria
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JUZGADO PROMISCUO DE IAAAITIA
Gorogoo, diecinueve (,l9) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuento que lo señoro MARIA ELIZABETH SUAREZ PABON solicito
beneficio de omporo de pobrezo poro odelontor dos procesos de distinto
noturolezo: Uno verbol de seporoción de bienes y uno liquidotorio de sociedod
conyugol, debe precisor de cuól de los dos se troto.

Volgo informorle que el proceso liquidotorio requiere que previomente se hoyo
proferido uno sentencio de divorcio o seporoción de bienes o que se hoyo llegodo
o uno concilioción en lo que se hoyo disuelto lo sociedod conyugol.

Lo peticionorio debe brindor lo informoción en eltérmino de cinco (5) díos, so peno
de rechozo.

Envíese ol correo electrónico suministrodo por lo solicitonte, lo ruto poro revisión de
estodos. Por Secretorio procédose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
I

I Decreto 806 de 2020, artícllo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".

JUZGADO PROMISCUO DE TAMITIA
Gorogoo, Boyocó. El onter¡or outo se
notifico por Estodo N" l8 del veinlidós

(22) de f ebrero de 2021.

Angélico Mqrío Gonzólez tigueredor
Secretorio


